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NOTARIA 1 COMSTITUCION DE COMPAÑIA 

VIGESIMA PRIMERA ha 
A ANONIMA DENOMINADA: 

3 FACHIMO 54 ==> 
A de 

a DEL CANON > 
(apital 5. 2000000 00)--- 

GUAYAQUIL A ] o o e 
4 5 Enta ciudad de Guayaquil Jcapital de la provincia del Ghuav==/Fepuiblica del 

Ab. MARCOS N, 

. DIAZ CASQUETE Ecuador,/a día dieciocho de abril de mil novecientos noventa y uno, ante 

j 7 mt, ábogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

8 Canton, comparecen los señores: RUTH AGUIRRE ANDRADE, soltera, 

% empleada; PAUL GOMEZ AMÁCOP, anltero, emeleado, LUIS ESTEBAN SUMEZ 

0 10 AMADOR, soltera, estudiante; PAUL FARIÑO BAJAÑA, soltero, empleado; Y, 

11 ARTURO FARIÑO GAJAÑA, casado, estudiante Los comparecientes 

12 
ecusterienos, tnayores de edad, domiciliados en esta cjuded, es e A ds , : - 4

 

E
 paces par: 

13 obligarse y contratar, a quienes de conocer doy Te. Bien instrindos sobre el 

14 objeto y resultado de esta Escritura, a le que proceden por sus propios 

con amplia y entera Tíbertad, para su oforgamiento me + -, - 

presentaron la minuta del tenor siguiente- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

> Sírvase insertar.en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la 

* Qe conste la constitución de una Sociedad ánenima que se contrata al     

   
Lenoy de las siomentes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES - Comparecen al 

fgarmento de la presente Escritura Pública y mamtiiestan <u voluntad de 

sconstitir una Sociedad Anónima, las siguientes personas, el señor Pa) 

hómez Amador; la señorita Puth águirre Andrade; el señor iyis Esteban 

Gómez Amador; el señor Paul Fanmño Baraña, y, el señor Arturo Fariña, 

Bajaña, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados un la ciudad de 

Guatiacurl, de estado civil solteros los cuatro primeros 1 casédo el ultimo. 

     
      

SEGUNDA: DERNORIRACION - —L 5.4.7 

27 
TERL ERÁ: 08. y A! Al - Fl obinta de no raractar op?! y 

28 
- ze dedicarala la compraventa ya la 
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17 
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22 

23 

24 

25 

26 

28 

administración de los mismos, pudiendo realizar toda clase de artos y 

líse de contratos propios de la actividad inmobiliaria, 

     
su objeto y permitidos por la Ley La £ompañia nn ae 

dedicará al 

la industía. CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la Sociedad es de 

corretaje de bienes raíces ni al ejercicio del comercio m de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de msenmpciór del presente 

contrato en el Registro Mercantil de Cuevaqinl No obstante, la Junta 

Gener “al podrá disminuir o prorrogar este plazo previo el cumplimiente de 

los requisitos legales, al tenor del Articulo treinta y tres de la Ley 

de Compeñtas. DUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD - El dermicilio principal 

de la Sociedad será la ciudad de Guesgagin), cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas. Su nacionalidad es ecuatoriana SEXTA: LAPITAL 2OCIAL.- 

DE SUERES L
O
 

El capital social de la Compañía es de 005 MILLONES 

dividido en DOS MIL. ACCIONES ordinsriss y nominativas de un mil. 

sucres cada una. SEPTIMA: DE LA — SUSCRIPCIÓN DEL TAFITAL 

SDCiáL- El capital social de la Compañia FACHIMO 54. se encuentra 

íntegramente suscrito por los accionistas de la siguiente manera: el 

señor Raúl Gómez Amador, suscribe un omil novecientas noventa y seis 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una; el 

señor Arturo Fariño Bajaña, suscribe una acción ardinan tayonominativa d 

un ml sucres; el señor Luis Esteban Gómez Ámadar, suscribe una accion 

ordinaria y nominativa de un mil sucres; el señor £aúl Fariño Bajaña, 

susermbe una acción ordinaria y nominativa de un rml  sucres; 4, la 

señorita Ruth Aguirre Andrade, suscribe una acción ordinaria y 

nommaátiva de un mil sucres OCTANA: DEL PAGO DEL CAFITAL =OCIál - El 

capital social de la Compañía FACHIMO SA, es pagedo Dor 

los accionistas de la siguiente manera: El señor Feul Gomez Amedor, 

ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de custrocientes noventa U nueve 

   



NOTARIA lomo cucros, valor del veinticinen por ciento de rada tuna de las aceros que 

VIGESIMA PRIMERA 2 ha suscrito; el señor Arturo Fariño Bsjañs, ha pagado, en dinero efectivo, la 

3 cantidad de doscientos cincuenta sucres, valor de] vemticince por ciento de. 

  

EL CANTON 4 la acción que ha suscrito; el señor Luis Esteban Gómez ámador, ha pagada, 

GUAYAQUIL 5 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ veinticinco por ciento de la acción que ha suscrito; el señor Raúl Fariño. 

en dinero efectivo, la cantidad de doscientos cincuenta sucres, valor del 

7 Bajaña, ha pagado, en dinero efectivo, la/centidad de doscientos cincuenta 

8 sucres, valor del veinticinco por ciento/de la acción que he suscrito; y, la 

   9 señorita Ruth áquirre Andrade, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de 

0 10 doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por ciento de la acción 

11 que ha suscrito. Estos pagos constan del Certificado de la Cuenta de 

12 Integración de Capital de la Compañía otergado por el Banco del Progreso 

13 que se insertará y formará parte integrante de esta Escritura. Los 

14 sceronistas pagarán el saldo del valor de cada una de las acciones que han 

15 suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la Les, enel plazo de 

- 16 dos años contados a partir de le fecha de inscripción en el Pegístro 

. 17 Mercantil de la escritura pública de constitución de la Compañia. NOVENA: 

. 18 STATUTOS SDCIALES.- Los accionistas fundadores han restiejto aprobar el 
SS 
Fiiiente Estatuto Social: ARTICULO PRIMERO. El cobierno de la Compañía 

  

    

  

   

   
fá a cargo He la Junta General, la hisma que constituye su órgano 

   
rerno. La administración de la Compahia estaráa cargo del Presidente    

  

del Gerente Meneral. ARTICULO SEQÓNDO: La Junta Esnefal deberá ser 

ge onvocada por el Presidente o por el o General, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación den el domicilio prircipsl de la 

5 Wo: j , o Lo - 
Compañía, con odho días de anticipación, por ylo menos, al fijado para la 

26 o - - 
Junta. Será presidida porel Presidente y ac UN de Secreterjeo el herente 

n 
ctas se llevarán en hojas debidamente foliedas Y se expedirán 

” de conformided con el respectivo reglsmento, ARTICULO TEPCERO: Mo se



  

      

  

1 requerirá de convocatoria premia cuando se trate de Juntas Generales 

2 Universales, de conformidad con el articulo doscientos ochenta de la 

3 Ley de Compañías. En este caso, todos losacrcionistas concurrentes 

4 deberán suscribir la correspondiente Acta de Junta General bajo 

5 sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del pais. El 

6 guórumm de instalación para constituir la Junta General, sea ordinaria O 

7 extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta por ciento del capita) 

8 pagado, presente 0 representado cuando se trata de primera comincatoria. 

9 La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el numero de 

10 caccionistás presentes, debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. 

11 ARTICULO CUARTO: Salvo disposición en contrario de la Ley o del prese 

12 Estatuto, las resoluciones se tomarán por simple mayoria del capital 

13 pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 32 sumarán a la 

14 mayoría. Las acciones liberadas darán a sus titulares el derecho a un voto 

15 en las deliberaciones de la Junta General, Las acciones no liberadas daran    
    

      

   

  

16 derecho a voto en proporción a su 

17 AEPRES SENTACION LEGAL. La represzt 

ejercidaA individualmente, — pof 

ulenes podrán ser o no 

ños en sus funciones. Dichos  [) OMarnyaz 3 subrogarán 

21 mutuamente a falta de cualquiera de ellos ARICULO ESTO alr IBUCIONES 

22 CE Lá JUNTA GENERAL.- Son atribuciones del a: Designar 

23 y remover libremente al Presidente eneral de la 

24 Compañía; bi Designar un Comisario Principal 14 uno Suplente, 

25 quienes durarán cinco años en sus funciones; 2) Aprobar las Luentas y 

26 los Balances que presente el Presidente de la Compañia: di Eesolver 

27 acerca de la forma de reparto de utilidades, de la formecioón de la Poserva 

28 Legal y la constitución, en casonecesario, de una reserva facultativa 

   



(ll) res 
| 0du 
" No 1614 

17 de abril de : 1991 
Guayaquil, _ 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en ta Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 
FACHIMO S. A. 

  

  

0 so abierta en nuestros libros: 

qe 
5 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
e LIC. RAUL GOMEZ AMADOR $. 499.000,00 
Es] LIC. LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR 250,00 

27 ARTURO FARIÑO BAJAÑA 250,00 

= AGUIRRE ANDRADE ES 7 250,00 

£ RAUL FARIÑO BAJAÑA _ 250,00. 
LE => AAA AAA 

. a ( 
0 En consecuencia, el total de la aportación es de S/- 500.000,00 
E QUINIENTOS MIL SUCRES  00/ 100 — ai 

     

   

  

   

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

adores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

g su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

- CAR-004 

troya Dvtiñoar E Lt, Toll 412130 

” 

vd



: Nos 0 645 

worry, e) Las demás contenidas en la Ley o y en el presente Estatuto. 
VIGESIMA PRIMERA 2 aeTicuULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE BEMERAL- El. 

3 Presidente y el Gerente General de la Compañta tendran las más 

  

- DEL CANTON % amplias facultades para administrarla y ejercerán la representación 

GUAYAQUIL 5 
a, 

legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. Tienen poder amplio y 
Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE $6 suficiente para administrar la Sociedad y para reslízar, en nombre de 

7 ella, toda clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos 

8 que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir que 

9 la Sociedad cumpla sus fines y todo lo que implique el quebrantamiento del 

0 10 crdenamiento jurídico vigente y del orden público ARTICULO OCTAVO: La 
ña 11 Compañía se disolverá por las causas señaladas en la Ley de Compañías uy, 14
) 

1 

12 on tal caso, entrará en liquidación, la que podra estar a cargo de sus propios 

13 administradores. ARTICULO — MOVEMO: En toda lo que no se encuentre 

14 pactado en el presente Contrato, la Sociedad se sujetará s lo previsto 

5 en las leyes de la República. DECIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES - 

Lertificado de Cuenta de Integración de Capital sbierta en favor de la 

iones tendientes al perfeccionamiento del presente Contrato, e 

    
Aclugive para obtener el Renistro Unico de Contribuyentes de la 

Agregue usted, Señor Notario, las demas clároulas de estilo 

Jaime Del Hierro Cordero.- Registro número cinco mil novecientos setenta 

24 y uno.- (Hasta aquí la minuta) - Es copra.- En eonsecuencia les otorgantes se 

2 afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma due queda 

26 elevada a Escritura Pública para que <urta todos los efectos 

dl legales. - Uleda agregado a este Registro el Certificado de Integración 
28 

de Capital- Leida esta Escritura de principio sa fin, por mi el.
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Motario, en alta voz Jl 

partes, se afirman, 

Certif. “otación: 139-190 

  

y 
PUTA AGUIRRE ANDRADE 

Led. deL iudadanía: 09-107 

Y Lil 

PRAT ACTA IE s 

os otorgantes, quienes la aprueban en todas Sus 

ican y firman en unidad de acta, conmgo el 

  

   

    LUIS ESTEF/A NM GÍMEZ AMADO 

  

Certif. Votación: 120-189 

  

E | ” La 

ARTURO FARIÑO DAJaña 

2029-4 Led, de Ciudadania: 00-15 2D02-3 

  

Certif. Votación: 004-197 Certif. Votación: 070.305 

Led. de Ltudadanía: 09-13584574-3 

Certif. Votación: No constó en padrones (Cert, * 290505) 

Se otor 

  

gÓó añtte mí, en fe de ello co; “fiero esta 

CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de- 

su otorgamiento.- 

o Aleg MARGOS DIAZ CASQUETE 
Com 

SL 
Vigtemo Primero 
ón Sur 
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NOTARIA 1 DILIGENCIA: En cumplimeinto a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

2 Resolución número 91-2-1-1-0001151, dictada por el Subintendente de De 

3 recho Societario de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 

  

DEL. CANTON 4 2 de Mayo de 1991, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha re 

GUAYAQUIL 5 solución, al amrgén de la matríz de la Escritura Pública de CONSTITUCI 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 ON DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "FACHIMO S.A.", otorgada por ante mí 

7 el 18 de Abril de 1991.-Guayaquil, dos de Mayo de mil novecientos no - 

10 

12 

13 

  

14 

15 Cortifico que esa femha de hoy, Yo 

16 En eupliniento de lo exteneós en la Resolución níneso )i- 21 o1lo lo 

7 0001151, dictada el 2 de Mayo de 1.991, por el Subintendante de Derecho 

. 18 societario de la Iutenómeia dn Compalifas de Cusyequil, fue ineerita en, 

- 19 ta eserttucra pábliza, la misma que e 

0 20 So As y de fojas 12.206 a 12.21), 

21 anotado bajo el námero 7.479 del Repertorió,= Óneyequil, siete de Nayo 

2 Ue nil novecientos meventa y wnt.= El Registrador degcamtil.L 

  

      

  

23 

94 AB. H? OR MIGU 

Registracor Piercantil del 
2 Certifico 5 Que con fecha de hoy, fue archivada usa ospía 

2 la presente escritura píblica, en eumplinlente del Decreto 733, digtado 

. el 22 de Mosto ds 1,975, por el señor Presidente de la Lepfbitcs, pis, 

esúo en «l Registuo Oficial E 878 del 29 de Mpete de 1.978. Oueyaquil, 

sieta de Bayo ón mil novecientes reventa y vns.» El Registradas     

  

        AB. HEZTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil! del Cántén Guay



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 155070 E 
SC-DA-SG DO 

Guayaquil 3 JU N 1991 

Señor 

CERLATE Vel BÁAMOO ELL PROGRESO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto cn el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. : 
FACATiMO S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRÍA Y LIBERTAD 
> . 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


